
Enviado el: Miércoles 12/11/2003 04:15 p.m. 
 
REPARTIDO N° 22/03 
 
 
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL LUNES 27 DE OCTUBRE DE 2003 
 
 
Asistencia:  Prof. Dr. Ricardo Ehrlich, Dr. Ruben Budelli, Dra. Nibia Berois, Dr. Mario Wschebor, M. 
Sc. Raúl Maneyro, M. Sc. Julio Battistoni, Bach. Lucía Cavada, Bach. Adrián Márquez, Bach. 
Alejandro Crosa 
 
El Sr. Decano informa sobre el homenaje rendido a Lisette Gorfinkiel en la Cámara de Senadores a 
raíz de su fallecimiento. Al mismo tiempo realiza una breve reseña de la trayectoria de esta joven 
científica.. Finalmente se hace un minuto de silencio en su memoria.. 
 
 
1. Aprobar el acta N° 21/03 correspondiente a la Sesión del 27 de octubre de 
2003. 
 
(8 en 8) 
 
2. (Exp. 240300-001445-03) Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, quien en 
uso de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley Orgánica, 
resolvió: 
Aprobar el Proyecto de Acuerdo Específico de Cooperación Académica a firmarse entre la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de la República y la Associacao Pro-Ensino Superior em Novo 
Hamburgo – ASPEUR, responsable del Centro Universitario FEEVALE (CNP) con el fin de 
promover el interés en las actividades docentes y de investigación entre ambas instituciones. (8 en 
8) 
 
3. (Exp. 241050-005033-03) Aprobar lo actuado por el Sr. Decano quien en uso 
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley Orgánica, resolvió: 
1) Designar a los Prof. Omar Defeo, Julio Gómez y Anita de Álava para integrar la Comisión 
Asesora que entenderá en el llamado N° 108/03 para la provisión interina de dos cargos de 
Ayudante para trabajar en el Proyecto CSIC “Bases ecológicas para el desarrollo de una pesquería 
artesanal del bivalvo Donax hanleyans en la costa atlántica uruguaya (cargos 91102 y 91103), 
responsable Omar Defeo. 
2) Designar al Prof. Omar Defeo como coordinador de la misma. (8 en 8) 
 
4. (Exp. 240400-000669-03) Aprobar lo actuado por el Sr. Decano, quien en 
uso de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley Orgánica, 
resolvió: 
1) Designar a los Prof. Mercedes González, Hugo Cerecetto y Virginia López 
para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado N° 117/03 para la provisión interina 
de un cargo de Ayudante para trabajar en el Proyecto “Visualización Tridimensional de la Química 
Orgánica: Uso de Sortwares de Modelado Molecular como Herramientas Didácticas en el Curso de 
Química Orgánica”, responsables Mercedes González y Hugo Cerecetto. 
2) Designar a Mercedes González como Coordinadora de la misma. 
(8 en 8) 
 
5. (Exp. 241050-0005439-03) Atento a lo solicitado por la responsable de la 
Unidad de Educación Permanente, Estela Castillo, rectificar la resolución N° 48 adoptada por este 
Consejo en la sesión del 13 de octubre de 2003, relativa a extensiones horarias para el dictado de 
cursos de Educación Permanente, en el sentido que la extensión horaria concedida a la docente 



Estrellita Lorier, donde dice: “de 30 a 36 hs., desde el 1°.10.03 y hasta el 31.12.03” debe decir: “de 
30 a 34 hs., desde el 1°.9.03 y hasta el 31.12.03” (8 en 8) 
 
6. (Exp. 241050-004097-03)  Atento a lo informado por la Comisión Sectorial 
de Enseñanza sobre la financiación de la Dedicación Compensada solicitada para el docente 
Federico Viana y lo solicitado por el Prof. Rafael Arocena, responsable del Proyecto “Análisis y 
mejoramiento de la enseñanza de la Ecología en la Facultad de Ciencias”, rectificar el numeral 3) 
de la resolución N° 65 adoptada por este Consejo en la sesión del 1° de setiembre de 2003, en el 
sentido que donde dice: “a partir del 1°.10.03 y hasta el 31.12.03” debe decir: “a partir del 1°.11.03 
y hasta el 31.12.03.” (8 en 8) 
 
7. (Exp. 240300-000888-03)  1)Atento a lo informado por la Comisión Asesora 
que entendió en el llamado N° 92/03 para la provisión interina de un cargo de Asistente del 
Laboratorio de Organización del Genoma del Dpto. de Biología (Gdo. 2,  30hs., cargo N° 12020) 
designar para ocupar el mismo a partir de la toma de posesión y hasta la supresión, 
transformación, provisión efectiva o resolución del Consejo sobre la misma y no más allá del 
31.12.03 a: Héctor Romero. 
      2) Conformar una lista de suplentes que tendrá una 
vigencia de tres meses, según resolución del Consejo de Facultad de fecha 24.5.93 (N° 20) con la 
aspirante: Valerie Dee. (8 en 8) 
 
8. (Exp. 240026-000074-03)  1)Atento a lo informado por la Comisión Asesora 
que entendió en el llamado N° 100/03 para la provisión interina de un cargo de Ayudante para 
realizar tareas de apoyo docente y de gestión del Programa de la Maestría en Ciencias 
Ambientales (Gdo.1 ,  20hs., cargo N° 31101) designar para ocupar el mismo a partir de la toma de 
posesión y hasta la supresión, transformación, provisión efectiva o resolución del Consejo sobre la 
misma y no más allá del 31.12.03, con cargo a fondos de la Maestría a: Noelia Rivas. 
      2) Conformar una lista de suplentes que tendrá una 
vigencia de tres meses, según resolución del Consejo de Facultad de fecha 24.5.93 (N° 20) con los 
aspirantes: 1) Gabriella Jorge, 2) Adrián Márquez. (7 en 7) 
 
 
9. (Exp. 241050-005033-03)  1) Atento a lo informado por la Comisión Asesora 
que entendió en el llamado N° 108/02 para la provisión interina de dos cargos de Ayudante para 
trabajar en el Proyecto CSIC “Bases ecológicas para el desarrollo de una pesquería artesanal del 
bivalvo Donax hanleyanus en la costa atlántica uruguaya”, responsable Omar Defeo,  (Gdo. 1, 20 
hs., cargo N° 91102 y 91103) designar para ocupar los mismos a partir de la toma de posesión y 
hasta el 31.12.03, renovable, o la expiración del Proyecto a: Gastón Martínez y Sebastián Sauco. 
      2) Conformar una lista de suplentes que tendrá una 
vigencia de tres meses, según resolución del Consejo de Facultad de fecha 24.5.93 (N° 20) con los 
aspirantes: Sebastián Horta y Ana Borthagaray. (8 en 8) 
 
10. (Exp. 240400-000699-03)   Atento a lo informado por la Comisión Asesora 
que entendió en el llamado N°  117/03 para la provisión interina de un cargo de Ayudante para 
trabajar en el Proyecto “Visualización tridimensional del a Química Orgánica: uso de Softwares de 
Modelado Molecular como Herramientas Didácticas en el Curso de Química Orgánica”, financiado 
por la Comisión Sectorial de Enseñanza, cuyos responsables son Mercedes González y Hugo 
Cerecetto, (Gdo. 1, 40 hs., cargo N° 41201), designar para ocupar el mismo a partir de la toma de 
posesión y por el término de tres meses a: Mariana Boiani. (8 en 8) 
 
11. (Exp. 241050-005244-03)  Atento a lo informado por la Comisión de la 
Maestría en Biotecnología respecto al llamado N° 116/03 para la adjudicación de becas 
equivalentes al salario de un Esc. G, Gdo. 2,  para estudiantes de la Maestría en Biotecnología, 
con cargo al fondo asignado a la Maestría por el Proyecto institucional financiado por CSIC, otorgar 
las mismas de acuerdo al siguiente detalle, por el término de dos meses a partir del 1° de 
noviembre de 2003: 



 
 
Silvana Alborés, una beca equivalente a Gdo. 2, 20 hs. 
Mariana Alonso, una beca equivalente a Gdo. 2, 30 hs. 
Martín Baraibar, una beca equivalente a Gdo.2, 30 hs. 
Paola Díaz, una beca equivalente a Gdo. 2, 20 hs. 
Juan Pablo Gallino, una beca equivalente a Gdo. 2, 20 hs. Umberto Galvalisi, una beca equivalente 
a Gdo. 2, 30 hs. Víctor Morais, una beca equivalente a Gdo. 2, 30 hs Cecilia Negro, una beca 
equivalente a Gdo. 2, 30 hs. Omar Robledo, una beca equivalente a Gdo. 2, 35 hs. Paula 
Rodríguez, una beca equivalente a Gdo. 2, 20 hs. Silvia Ross, una beca equivalente a Gdo. 2, 30 
hs. Germán Grotiuz, una beca equivalente a Gdo. 2, 20 hs. Paula Tucci, una beca equivalente a 
Gdo. 2, 20 hs. (8 en 8) 
 
 
12. (Exp.240012-000489-03)  1)Renovar a Andrea Vignolo en  el cargo de 
Asistente Académica del Decano (asimilado a Esc. G, Gdo. 5, 35 hs., cargo 
85006) por un año a partir del 1°.10.03. 
      2)Conceder prórroga de extensión horaria a 
Andrea Vignolo en cargo de Asistente Académica del Decano (asimilado a Esc. G, Gdo. 5, cargo 
85006) de 35 a 40 hs., por un año a partir del 1°.10.03. (8 en 8) 
 
13. (Exp. 240200-000268-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 9 del 
Estatuto del Personal Docente, contratar a Pablo Castellazzi en un cargo equivalente a Gdo.2, 30 
hs. (N° 22005) para desempeñar tareas de administración de la red informática del Instituto de 
Física, a partir del 15 de setiembre y hasta el 15 de noviembre de 2003. (8 en 8) 
 
14. (Exp. 091150-003005-03)  Solicitar a la Facultad de Odontología autorice 
el traslado del funcionario no docente Héctor Bardanca (Auxiliar de Servicios Generales Calificados 
II, Esc. F3, Gdo. 5, 40 hs., Funcionario N° 20108, titular) para desempeñar funciones en esta 
Facultad. (8 en 8) 
 
15. (Exp. 240100-000756-03)  Otorgar el régimen de Dedicación Compensada 
Docente, sujeto a confirmación por parte del Consejo Ejecutivo Delegado, al docente Walter 
Moreira en el cargo de Asistente del Centro de Matemática (Gdo. 2, 30-40 hs., cargo N° 52012) 
interino, para trabajar y con cargo al Proyecto CSIC: “Análisis estocástico, campos vectoriales 
aleatorios y aplicaciones”, responsables Ernesto Mordecki y Mario Wschebor, a partir del 01.10.03 
y hasta el 31.03.04. (8 en 8) 
 
16. (Exp. 241050-005535-03)  Conceder extensión horaria a la docente Sabina 
Vidal en el cargo de Profesor Adjunto (Gdo. 3, 30-40 hs., cargo N° 73001) efectivo, para trabajar y 
con cargo al Proyecto CSIC "Estudios genéticos a nivel molecular de la síntesis del antibiótico 
microcina H47", responsables Fernanda Azpiroz y Magela Laviña, de 40 a 45hs., a partir del 
24.10.03 y hasta el 31.12.03, o la expiración del Proyecto. (8 en 8) 
 
 
 
17. (Exp. 241050-005295-03)  Conceder extensión horaria a la docente Ma. 
José Ferreiro en el cargo de Ayudante (Gdo. 1, 20-40 hs., cargo N° 11319) interino, para trabajar y 
con cargo al Proyecto CSIC "Caracterización del gen Hig1 (Hypoxia induced gene) de expresión 
diferencial durante el desarrollo del sistema nervioso", responsables Gabriela Bedó, de 40 a 48hs., 
a partir del 01.10.03 y hasta el 31.12.03, o la expiración del Proyecto. (8 en 8) 
 
18. (Exp. 241050-005340-03)  Conceder extensión horaria a la docente Natalia 
Uriarte en el cargo de Ayudante de la Sección Fisiología y Nutrición del Dpto. de Biología Animal 
del Instituto de Biología (Gdo. 1, 20-30 hs., cargo N° 11022) interino, para trabajar y con cargo al 
Proyecto CSIC "Efectos de la experiencia maternal temprana en el comportamiento maternal y 



afectivo de ratas (Rattus norvegicus) prepúberes y adultas", del cual es responsable, de 30 a 48 
hs., a partir del 01.10.03 y hasta el 31.12.03, o la expiración del Proyecto. (8 en 8) 
 
19. (Exp. 241050-005412-03)  Conceder extensión horaria a la docente 
Florencia Barrios en el cargo de Ayudante interino  (Gdo. 1, 20 hs.) para trabajar y con cargo al 
Proyecto financiado y administrado por la OEA "Primera iniciativa trinacional del uso de mediciones 
radiométricas satelitarias de clorofila a (Sea WiFS) en el Área del Atlántico Sud-Occidental", 
responsable Denise Vizziano,  de 20 a 40 hs., a partir del 1°.10.03 y hasta el 31.12.03. (8 en 8) 
 
20. (Exp. 240100-000844-03)  Dejar sin efecto la reducción horaria concedida 
a Ignacio López en el cargo de Asistente del Centro de Matemática, (Gdo. 2, 30 – 20 hs., cargo N° 
52002) a partir del 1° de octubre de 2003, debido a que ha dejado de usufructuar la beca de 
postgrado otorgada por el PEDECIBA, por haber finalizado los estudios correspondientes. (8 en 8) 
21. (Exp. 240100-000799-03)  Conceder extensión horaria al docente Ignacio 
López en el cargo de Asistente del Centro de Matemática, (Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 52002)  
interino, de 30 a 40 hs., a partir del 1.10.03 y hasta el 31.07.04. (8 en 8) 
 
22. (Exp. 241050-005797-03)  Conceder extensión horaria a la docente Cecilia 
Stari en el cargo de Ayudante del Instituto de Física (Gdo. 1, 20 hs., cargo N° 21011) interino, de 
20 a 32 hs., a partir del 6.10.03 y hasta el 31.12.03 para realizar tareas de análisis de datos de 
desempeño y deserción estudiantil en los primeros años de la Facultad, y con cargo a rubros de la 
Unidad de Enseñanza. (8 en 8) 
 
23. (Exp. 241050-005869-03)  Conceder prórroga de reducción horaria al 
docente Ricardo Cayssials en el cargo de Profesor Adjunto del Laboratorio de Desarrollo 
Sustentable y Gestión Ambiental del Dpto. de Geografía (Gdo. 3, 30 hs., cargo N° 33002) efectivo, 
de 30 a 20 hs., a partir del 03.10.03 y hasta el 31.12.04, a los efectos de acumular con un cargo del 
MGAP - Dirección General de Recursos Naturales Renovables. (8 en 8) 
 
24. (Exp. 241050-005930-03)  Conceder prórroga de reducción horaria al 
docente Víctor Cantón en el cargo de Asistente del Laboratorio de Desarrollo Sustentable y 
Gestión Ambiental del Dpto. de Geografía (Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 32009) efectivo, de 30 a 20hs., 
a partir del 30.10.03 y hasta el 31.12.04,  a los efectos de acumular con un cargo de la DINAMA. (8 
en 8) 
 
25. (Exp. 240200-000284-03)  Conceder licencia extraordinaria con goce de 
sueldo a la docente Alicia Arzúa, en el cargo de Asistente para Física General del Instituto de 
Física (Gdo. 2, 40 hs., cargo N° 22001) efectivo, a partir del 06.10.03 y hasta el 08.12.03, a los 
efectos de realizar una pasantía en el Laboratorio de Ultrasom del Programa de Ingeniería 
Biomédica de la Universidad Federal de Río de Janeiro. (8 en 8) 
 
26. (Exp. 240300-001568-03)  Conceder licencia extraordinaria con goce de 
sueldo al docente Javier Sawchik en el cargo de Asistente de Ecología Terrestre del Dpto. de 
Ecología del Instituto de Biología (Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 12053) efectivo, a partir del 1° de 
setiembre de 2003 y hasta el 1° de diciembre de 2003, a los efectos de realizar una pasantía en la 
Unidad de Ecología y Biogeografía de la Universidad Católica de Lovaina, Bélgica, bajo la 
supervisión del Profesor Michel Baguette. (8 en 8) 
 
27. (Exp. 240400-000613-03)  Conceder licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo a la docente Mabel Berois en el cargo de Asistente de Virología del Instituto de Química 
Biológica (Gdo. 2, 20 – 5 hs., hasta el 31.10.03, cargo N° 42512) efectiva, a partir del 15 de 
setiembre de 2003 y hasta el 15 de agosto de 2004, a los efectos de realizar una estadía post 
doctoral en el Laboratorio de Quantitative and Population Genetics of Mosquito Vector bajo la 
dirección del Dr. David Severson, University of Notre Dame (Indiana, U. S.). (8 en 8) 
 
28. (Exp. 240100-000780-03)  Conceder licencia sin goce de sueldo al Prof. 



Enrique Cabaña en el cargo de Profesor Titular del Centro de Matemática (Gdo. 5, 20 hs., cargo N° 
55002) efectivo, a partir del 1°.10.03 y por el término de un año, con motivo de estar 
desempeñando el cargo de Pro Rector de Investigación. (8 en 8) 
 
29. (Exp. 241050-005754-03)  Conceder licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo al docente Carlos Bello en el cargo de Asistente de la Unidad Central de Instrumentación 
Científica (Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 82101) a partir del 30 de noviembre de 2003 y hasta el 28 de 
febrero de 2004, fundada en razones personales. (8 en 8) 
 
30. (Exp. 240400-000672-03)  Conceder licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo a la docente Rosario Alonso en el cargo de Ayudante de la Sección Fisiología Vegetal del 
Instituto de Química Biológica (Gdo. 1, 20 hs., cargo N° 41504) interino, para realizar estudios de 
postgrado en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica 
de Madrid, España, por el período 1° de enero al 31 de julio de 2004, fecha de vencimiento de su 
cargo. (8 en 8) 
 
31. (Exp. 240400-000584-03)  1) Conceder prórroga de licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo a la docente Valeria Grazú en el cargo de Ayudante del Lab. De Bioquímica de 
la Unidad Química Biológica Asociada al Instituto de Química Biológica (Gdo. 1, 20 hs., cargo N° 
41004) interina, a partir del 1°.08.03 y hasta el 31.07.04, fecha de vencimiento en su cargo, a los 
efectos de continuar estudios de doctorado en el Departamento de Biocatálisis del Instituto de 
Catálisis y Petroleoquímica del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid, España. 
      2)Conceder prórroga de extensión horaria a la 
docente Carolina Villadoniga en el cargo de Ayudante de la Unidad de Enzimas Hidrolíticas del 
Instituto de Química Biológica (Gdo. 1, 20 hs., cargo N° 41516) interino, de 20 a 32 hs, a partir del 
1°.08.03 y hasta el 31.12.03, o el reintegro de Valeria Grazú al cargo N° 41004, a los efectos de 
preservar la dedicación docente en los cursos de Bioquímica I y II de la Licenciatura en Bioquímica 
y Bioquímica para la Licenciatura en Ciencias Biológicas con cargo al Proyecto Institucional 
“Atención al Crecimiento de la Demanda Docente del Alumnado”, CSE, responsable Decanato. (8 
en 8) 
 
32. (Exp. 240300-001453-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 57 del 
Estatuto del Personal Docente, autorizar al docente Guillermo D´Elía, Asistente de la Sección 
Evolución en el Instituto de Biología (Gdo.2, 30 hs., cargo N° 12042) efectivo, a trabajar como 
docente de la Facultad en régimen de Dedicación Total a La Rioja (Argentina), a los efectos de 
presentar un trabajo en las XVIII Jornadas Argentinas de Mastozoogía, desde el 04.11.03 y hasta 
el 07.11.03. (8 en 8) 
 
33. (Exp. 240300-001488-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 57 del 
Estatuto del Personal Docente, autorizar al docente Fernando Álvarez, Profesor Adjunto de la 
Sección Biomatemática del Instituto de Biología (Gdo.3, 30 hs., cargo N° 13011) efectivo, a trabajar 
como docente de la Facultad en régimen de Dedicación Total a Nápoles (Italia), a los efectos de 
desarrollar tareas de docencia e investigación en el Laboratorio de Evolución Molecular de la 
Stazione Zoología Anthon Dhorn, desde el 14.10.03 y hasta el 31.10.03. (8 en 8) 
 
34. (Exp. 240300-001509-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 57 del 
Estatuto del Personal Docente, autorizar al docente Héctor Musto, Profesor Agregado de 
Bioquímica del Instituto de Biología (Gdo.4, 40 hs., cargo N° 
14011) efectivo, a trabajar como docente de la Facultad en régimen de Dedicación Total a Nápoles 
(Italia), a los efectos de desarrollar tareas de docencia e investigación en el Laboratorio de 
Evolución Molecular de la Stazione Zoología Anthon Dhorn, desde el 14.10.03 y hasta el 15.11.03. 
(8 en 8) 
 
35. (Exp. 240300-001496-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 57 del 
Estatuto del Personal Docente, autorizar al docente Luis Acerenza, Profesor Agregado de Biofísica 
(Gdo.4, 24 hs., cargo N° 14001) efectivo, a trabajar como docente de la Facultad en régimen de 



Dedicación Total a St. Louis Missouri (EEUU), a los efectos de participar del 4th. International 
Conference on Systems Biology, desde el 04.11.03 y hasta el 11.11.03. (8 en 8) 
 
36. (Exp. 240300-001517-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 57 del 
Estatuto del Personal Docente, autorizar a la docente Adriana Geisinger, Asistente de la Unidad 
Asociada de Biología Molecular del IIBCE (Gdo.2, 30 hs., cargo N° 12109) efectivo, a trabajar 
como docente de la Facultad en régimen de Dedicación Total a la ciudad de Curitiba (Brasil), a los 
efectos de asistir al encuentro AMSUD- Pasteur, desde el 20.10.03 y hasta el 23.10.03. (8 en 8) 
 
37. (Exp. 240300-001525-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 57 del 
Estatuto del Personal Docente, autorizar a la docente Adriana Geisinger, Asistente de la Unidad 
Asociada de Biología Molecular del IIBCE (Gdo.2, 30 hs., cargo N° 12109) efectivo, a trabajar 
como docente de la Facultad en régimen de Dedicación Total a Iguazú (Argentina), a los efectos de 
presentar un trabajo en el Simposio organizado por la IGGEB “ Gene Expresion and RNA 
processing”, desde el 01.12.03 y hasta el 05.12.03. (8 en 8) 
 
38. (Exp. 240400-000728-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 57 del 
Estatuto del Personal Docente, autorizar a la docente Mercedes González, Profesor Adjunto de 
Química Orgánica del Instituto de Química Biológica (Gdo.3, 30 hs., cargo N° 43502) efectivo, a 
trabajar como docente de la Facultad en régimen de Dedicación Total a Curitiba (Brasil), a los 
efectos de realizar una presentación en  el encuentro AMSUD- Pasteur, desde el 20.10.03 y hasta 
el 23.10.03. (8 en 8) 
 
39. (Exp. 240300-001592-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 57 del 
Estatuto del Personal Docente, autorizar a la docente Susana González, Asistente  de la Unidad 
Asociada de Citogenética IIBCE (Gdo.2, 30 hs., cargo N° 12111) efectivo, a trabajar como docente 
de la Facultad en régimen de Dedicación Total a Cocharne (Chile), a los efectos de presentar un 
trabajo en  la reunión “Avances en la Investigación y Conservación del Huemul del Sur”, desde el 
20.10.03 y hasta el 27.10.03. (8 en 8) 
 
40. (Exp. 240100-000866-02)  Designar a los Prof. Enrique Cabaña, Gustavo 
Corach, Walter Ferrer, Miguel Paternain y José Vietez para integrar el Tribunal que entenderá en el 
llamado N° 123/02 para la provisión efectiva de un cargo de Profesor Agregado del Centro de 
Matemática (Gdo. 4, 30 hs., cargo N° 54001). (8 en 8) 
 
41. (Exp.241050-004492-03)   1)Designar a los docentes Ricardo Ehrlich, 
Ricardo Cayssials y Víctor Canton para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado 
N° 102/03 para la provisión interina de un cargo de Ayudante del Laboratorio de Desarrollo 
Sustentable y Gestión Ambiental del Territorio del Dpto. de Geografía (Gdo. 1, 20 hs., cargo N° 
31004). 
      2)Designar como coordinador de la misma a 
Ricardo Cayssials. (8 en 8) 
 
 
42. (Exp.240011-000528-03)   1)Designar a los docentes Ángeles Beri, Estela 
Castillo y Julia Leymonié para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado N° 110/03 
para la provisión interina de un cargo de Ayudante de la Unidad de Enseñanza (Gdo. 1, 20 hs., 
cargo N° 81401). 
      2)Designar como coordinadora de la misma a 
Ángeles Beri. (8 en 8) 
 
43. (Exp.241120-000200-03)   1)Designar a los docentes Ángeles Beri, Estela 
Castillo y Julia Leymonié para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado N° 111/03 
para la provisión interina de un cargo de Ayudante de la Unidad de Enseñanza (Gdo. 1, 20 hs., 
cargo N° 81402). 



      2)Designar como coordinadora de la misma a 
Ángeles Beri. (8 en 8) 
 
44. (Exp.240300-001154-03)   1)Designar a los docentes Leonel Gómez, Eduardo 
Mizraji y Ruben Budelli para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado N° 114/03 
para la provisión interina de un cargo de Ayudante de Biomatemática del Dpto. de Biología Celular 
y Molecular del Instituto de Biología (Gdo. 1, 20 hs., cargo N° 11020). 
      2)Designar como coordinador de la misma a Ruben 
Budelli. (8 en 8) 
 
45. (Exp.240300-001269-03)   1)Designar a los docentes Juan Arbiza, Magela 
Laviña y Lina Betucci para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado N° 113/03 
para la provisión interina de un cargo de Asistente de la Sección Micología del Dpto. De Biología 
Celular y Molecular del Instituto de Biología (Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 12017). 
      2)Designar como coordinador de la misma a Lina 
Betucci 
(8 en 8) 
 
46. (Exp. 241050-004345-03)  1)Designar a los docentes Pablo Dans, Arturo 
González y Álvaro Rittatore para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado N° 
106/03 para la provisión interina de dos cargos de Ayudante para el Servicio Central de Informática 
de la Facultad de Ciencias( Gdo. 1 , 30 hs., N° cargo 81601 y 81602). 
      2)Designar como coordinador de la misma a Pablo 
Dans. 
(8 en 8) 
 
47. (Exp. 241120-000198-03)  1)Designar a los docentes Pablo Dans, Arturo 
González y Álvaro Rittatore para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el llamado N° 
107/03 para la provisión interina de un cargo de Ayudante para el Servicio Central de Informática 
de la Facultad de Ciencias( Gdo. 1 , 20 hs., N° cargo 81603). 
      2)Designar como coordinador de la misma a Pablo 
Dans. 
(8 en 8) 
 
48. (Exp. 240200-0000161-03)  1) Designar a los docentes Gonzalo Tancredi, 
Michael Reisenberger e Ismael Núñez para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el 
llamado N° 82/03 para la provisión interina de un cargo de Ayudante del Instituto de Física (G° 1, 
20 hs., cargo N° 21002). 
      2) Designar como coordinador de la misma a 
Gonzalo Tancredi. (8 en 8) 
 
 
49. (Exp. 240100-000828-03)  Llamar a aspirantes para la provisión interina 
de un cargo de Asistente del Centro de Matemática (Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 
52016) a partir de la toma de posesión y hasta la supresión, transformación, provisión en 
efectividad o resolución del Consejo sobre la misma y no más allá del 31.7.04. (8 en 8) 
 
50. (Exp. 240100-000801-03)  Llamar a aspirantes para la provisión interina 
de un cargo de Ayudante del Centro de Matemática (Gdo. 1, 20 hs., cargo N° 
51010) a partir de la toma de posesión y hasta la supresión, transformación, provisión en 
efectividad o resolución del Consejo sobre la misma y no más allá del 31.7.04. (8 en 8) 
 
51. (Exp. 240012-000470-03)  Convocar a estudiantes  interesados en 
presentarse al llamado del Programa de Intercambio y Movilidad Académica “Red Química y sus 
Disciplinas” 2003 – 2004, correspondiente a las movilidades del 1er. semestre de 2004. Podrán 
presentarse los estudiantes de Facultad de Ciencias que tengan aprobado al menos el 50 % de las 



materias de la Licenciatura en Bioquímica y sean estudiantes activos (cursó/aprobó al menos 1 
materia durante el 1er. Semestre del 2003). Las movilidades tienen una duración máxima de seis 
meses. Las Universidades de destino serán la Universidad de Costa Rica, San José, Costa Rica; y  
la Universidad de Antioquía, Medellín, Colombia. El postulante deberá elegir una Universidad de 
destino al momento de la inscripción. 
 
La Facultad se compromete a realizar las gestiones, de acuerdo con la normativa vigente, para 
revalidar los estudios cursados en la Universidad de Destino. La Facultad correspondiente 
establecerá conjuntamente con el estudiante, el Plan de Estudios a seguir en la Universidad de 
Destino. Los alumnos seleccionados deberán dar cumplimiento al acuerdo académico aprobado. 
Estos compromisos se implementarán mediante el Contrato de Estudios suscrito por cada 
estudiante, que significará el conocimiento y aceptación de los mecanismos de reconocimiento de 
los estudios de cada beneficiario del Programa. Al finalizar el período de la beca la Universidad de 
Destino entregará a cada estudiante un Certificado de Estudios con los resultados académicos 
obtenidos por el estudiante. En particular el estudiante se compromete a: Permanecer en la 
Universidad de destino durante el período establecido del intercambio. Contratar un seguro de 
vida, accidente y enfermedad durante el período de su estadía en el exterior, incluyendo los viajes 
de ida y vuelta. No se exigirá a ningún estudiante el pago de matrícula. Sin embargo, ciertos gastos 
menores podrán ser exigidos por la Universidad de Destino, en las mismas condiciones que los 
estudiantes locales. Recibirán una ayuda mensual por un período máximo de seis meses y una 
ayuda única para cubrir parte del costo del desplazamiento a la Universidad de Destino y el 
regreso a su país. Los estudiantes que se postulen para la concesión de las ayudas PIMA, 
mantendrán otras becas o préstamos a los que tuvieran derecho. Los alumnos seleccionados 
tendrán los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes regulares de la Universidad de 
Destino. Los estudiantes seleccionados tendrán derecho a recibir la información necesaria en su 
Universidad de Origen, respecto a todos los aspectos vinculados al Programa.  (8 en 8) 
 
52. (Exp. 241050-005789-03)  Aceptar la renuncia presentada por el Prof. 
Carlos Bello como integrante de la Comisión de Seguridad de la Facultad, a partir del 13 de 
octubre de 2003, fundada en razones personales, y agradecerle los servicios prestados a esta 
Institución. (8 en 8) 
 
 
53. (Exp. 241400-001189-03)  Vista la solicitud de Soledad Guasco, los 
informes de la Comisión Coordinadora Docente de la Licenciatura en Bioquímica y de la Comisión 
de Enseñanza de la Facultad y atento a lo establecido en el Plan de Estudios 2003 de la 
Licenciatura en Bioquímica, acceder a las siguientes transferencias de créditos ganados en la 
carrera de Química para la Licenciatura en Bioquímica. 
 
FACULTAD DE QUÍMICA FACULTAD DE CIENCIAS EQUIVALENCIA PARA 
PREVIATURAS 
Materia Plan Créditos Área 
Matemáticas 102 2000 9 Físico-Matemática Matemáticas II 
Buenas prácticas y gestión integral 2000 4 
Humanística ------------------------ 
Introducción a la Tecnología de alimentos 2001 4 
Orientación ------------------------ 
(8 en 8) 
 
54. (Exp. 241400-001218-03)  1)Vista la solicitud de Dante Brum, los 
informes de la Comisión Coordinadora Docente de la Licenciatura en Bioquímica y de la Comisión 
de Enseñanza de la Facultad y atento a lo establecido en el Plan de Estudios 2003 de la 
Licenciatura en Bioquímica, acceder a la siguiente transferencia de créditos ganados en la carrera 
de Bioquímica para la Licenciatura en Geología. 
 
FACULTAD DE CIENCIASLicenciatura en Geología FACULTAD DE 



CIENCIASLicenciatura en  Bioquímica EQUIVALENCIA PARA PREVIATURAS 
Materia Plan Créditos Área 
Química I 1997 13 Química Química General 
 
      2) Vista la solicitud de María de los Ángeles Brum, 
los informes de la Comisión Coordinadora Docente de la Licenciatura en Bioquímica y de la 
Comisión de Enseñanza de la Facultad y atento a lo establecido en el Plan de Estudios 2003 de la 
Licenciatura en Bioquímica,  no acceder a la transferencia de créditos solicitada, de la asignatura 
Química I de la Licenciatura en Geología para la Licenciatura de Bioquímica, por no haber 
aprobado la interesada el examen correspondiente. (8 en 8) 
 
55. (Exp. 241400-000327-03)  Vista la solicitud de Thelma Soca, los informes 
de la Comisión Coordinadora Docente de la Licenciatura en Bioquímica y de la Comisión de 
Enseñanza de la Facultad y atento a lo establecido en el Plan de Estudios 2003 de la Licenciatura 
en Bioquímica,  acceder a las siguientes transferencias de créditos ganados en la carrera de 
Química para la Licenciatura en Bioquímica. 
 
FACULTAD DE QUÍMICA FACULTAD DE CIENCIAS EQUIVALENCIA PARA 
PREVIATURAS 
Materia Cod. Plan Créditos Área 
Matemática Anual QU025 1980 26 Físico-Matemática Matemáticas I y II 
Química General e Inorgánica QU026 1980 14 Química Química General 
Física I QU027 1980 11 Físico- Matemática Física y Laboratorio I 
Estadística QU028 1980 6 Físico- Matemática Tratamiento de datos y diseño 
experimental 
Química Analítica Cuantitativa QU031 1980 21 Química Química Analítica 
Química Orgánica I QU033 1980 10 Química Química Orgánica I 
Introducción a la Computación QU049 1980 2 Físico- 
Matemática ------------------------ 
Matemática III QU050 1980 5 Físico- Matemática ------------------------ 
Fisicoquímica I QU38 1980 9 Química Fisicoquímica I 
Bioquímica I de la carrera de Ingeniería de los Alimentos QU054 1980 5 
Biología Biología General 
(8 en 8) 
 
 
56. (Exp. 241400-000749-03)  Vista la solicitud de Daniela Passeggi, la 
documentación presentada, lo informado por los Coordinadores de cursos de Química I, Química II, 
Química Orgánica y las Comisiones Coordinadoras Docentes de Matemática y Ciencias Biológicas, 
y de la Comisión de Enseñanza, 
      1) otorgar la reválida de las asignaturas que se 
detallan, en base a la razonable equivalencia  de contenidos, carga horaria y métodos de 
evaluación que existe con las asignaturas correspondientes de la Licenciatura en Ciencias 
Biológicas de esta Facultad: 
 
FACULTAD DE QUÍMICA FACULTAD DE CIENCIASLicenciatura en Ciencias Biológicas 
Matemática anual Matemática I 
Estadística Bioestadística 
Química General  Química I 
Química Orgánica Química II 
 
      2) no otorgar la reválida de las asignatura 
Matemática anual dictada en la Facultad de Química  por Matemática II de la Facultad de Ciencias, 
por no existir razonable equivalencia de contenidos y carga horaria. (8 en 8) 
 
57. (Exp. 241400-001007-03)  Vista la solicitud de Carolina Nieto, la 



documentación presentada, lo informado por las Comisiones Coordinadoras Docentes de 
Matemática, Física, Ciencias Biológicas y de la Comisión de Enseñanza,  otorgar la reválida de las 
asignaturas que se detallan, en base a la razonable equivalencia  de contenidos, carga horaria y 
métodos de evaluación que existe con las asignaturas correspondientes de la Licenciatura en 
Ciencias Biológicas de esta Facultad: 
 
FACULTAD DE INGENIERÍA FACULTAD DE CIENCIASLicenciatura en Ciencias 
Biológicas 
Análisis Matemático I Matemática I 
Geometría y Álgebra Lineal Matemática II 
Mecánica General I Física I 
Física III Física II 
Análisis Matemático II Bioestadística 
(8 en 8) 
 
 
58. (Exp. 241400-000925-03)  Vista la solicitud de Jorge Lembo, la 
documentación presentada, lo informado por las Comisión Coordinadora Docente de Matemática y  
la Comisión de Enseñanza,: 
      1) otorgar la reválida de las asignaturas que se 
detallan, en base a la razonable equivalencia  de contenidos, carga horaria y métodos de 
evaluación que existe con las asignaturas correspondientes de la Licenciatura en Matemáticas de 
esta Facultad: 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS FACULTAD DE CIENCIASLicenciatura en 
Matemáticas 
Economía I, Economía II y Econometría Materias B y B` 
 
      2) no otorgar la reválida de las siguientes 
asignaturas, por no existir razonable equivalencia de contenidos, carga horaria y métodos de 
evaluación, con las asignaturas de la Licenciatura en Matemáticas de esta 
Facultad: 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS FACULTAD DE CIENCIASLicenciatura en 
Matemáticas 
Introducción a la Computación Introducción a la Computación 
Estadística Introducción a la Probabilidad y Estadística 
Estructura Económica Nacional Materia Tipo C 
Matemática Financiera y Actuarial Materia Tipo A 
Econometría Materia Tipo A 
(8 en 8) 
 
59. (Exp. 241400-000773-03)  Vista la solicitud de Mauricio Rodríguez, la 
documentación presentada, lo informado por las Comisión Coordinadora Docente de Física y por la 
Comisión de Enseñanza, solicitar al Consejo Ejecutivo Delegado otorgue la reválida de las 
asignaturas que se detallan, en base a la razonable equivalencia de contenidos, carga horaria y 
métodos de evaluación  con las asignaturas correspondientes de la Licenciatura en Física de esta 
Facultad: 
 
INSTITUTO DE PROFESORES ARTIGAS(IPA) FACULTAD DE CIENCIASLicenciatura en 
Física 
Física  General y Experimental I y Ampliación de Mecánica Física I 
Física General y Experimental II y Ampliación de Electricidad Física II 
(8 en 8) 
 
60. (Exp. 241160-000063-01)  Tomar conocimiento de que el Consejo de la 



Facultad de Ingeniería, en su sesión ordinaria del 13 de octubre de 2003 resolvió integrar a los 
docentes Daniel Ferrari y Patricia Lema a la Comisión que interactuará con esta Facultad en 
relación con el nuevo Plan de Estudios de la Licenciatura en Bioquímica. (8 en 8) 
 
 
61. (Exp. 241160-000607-02)  Tomar conocimiento del comunicado realizado por 
el Departamento de Contaduría  de Facultad, por el cual informó, que el día 8 de octubre se 
realizaría el cierre de la ejecución de  créditos presupuestales, dando cumplimiento a lo acordado 
en la Comisión Programática Presupuestal y por el cual la Universidad, con fecha 13 de octubre 
procedió al cierre del ejercicio 2003. (8 en 8) 
 
62. (Exp. 241400-001154-03)  1)Aprobar el siguiente Calendario académico 
para el año 2004: 
 
Inscripciones para ingreso:  16.02.2004 al 05.03.2004 
 
Inscripciones para cursos del semestre impar: 
Inscripciones para cursos del primer semestre:  8.03.2004 al 12.03.2004 
Inscripciones para cursos del 3er., 5to. y 7mo. 
semestres: 25.02.2004 al 05.03.2004 
 
Inscripciones para cursos del semestre par: 02.08.2004 al 13.08.2004 
 
 CURSOS: 
Primer semestre: 15.03.2004 al 02.07.2004 
 Segundo Semestre: 23.08.2004 al 03.12.2004 
 
Períodos ordinarios de exámenes: 
Primer período (doble): 12.07.2004 al 30.07.2004 
 02.08.2004 al 20.08.2004 
Segundo período (simple): 06.12.2004 al 23.12.2004 
 
Tercer período (doble): 14.02.2005 al 25.02.2005 
 28.02.2005 al 11.03.2005 
Períodos extraordinarios de exámenes: 
Sin suspensión de clases. Únicamente para estudiantes que no estén cursando materias durante el 
semestre considerado. 
Primer período:   19.05.2004 al 21.05.2004 
Se recibirán inscripciones hasta el 30 de abril, indefectiblemente. 
 
Segundo período: 13.10.2004 al 15.10.2004 
Se recibirán inscripciones hasta el 30 de setiembre, indefectiblemente. 
 
     2) Comunicar el presente Calendario Académico 2004 al 
Área Científico-Tecnológica. (8 en 8) 
 
63. (Exp. 241050-005607-03) Prorrogar la designación interina de Julio Gómez 
en el cargo de Asistente UNDECIMAR (Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 92002) a partir del 1°.11.03, hasta 
la supresión, transformación, provisión efectiva del cargo o resolución del Consejo sobre la misma 
y no más allá del 31.07.04 o el reintegro de Diego Lercari al cargo N° 92001.  (8 en 8) 
 
 
64. (Exp. 241040-000689-03) 1) Reelegir a la docente Estela Martínez en el 
cargo de Asistente de Endocrinología y Reproducción Animal del Área Biológica del CIN, con doble 
dependencia del Instituto de Biología (Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 62009) efectivo, por un período de 
tres años a partir del 7.11.03, de acuerdo con los informes presentados. 



     2) Transmitir a la docente la observación realizada por el 
Instituto de Biología, en el sentido de que debe plasmar sus resultados de investigación en 
publicaciones. (9 en 9) 
 
65. (Exp. 241040-000523-03) Reelegir al docente Leonel Gómez en el cargo de 
Asistente de Biomatemática del Dpto. de Biología Celular y Molecular del Instituto de Biología 
(Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 12034) efectivo, por un período de tres años a partir del 7.11.03, de 
acuerdo con los informes presentados. (8 en 8) 
 
 
66. (Exp. 241050-005594-03) 1) Prorrogar la designación interina de las 
docentes Eleonora Celentano y Estela Delgado en los cargos de Ayudante (Gdo. 1, 30hs., cargo 
N° 91101) y Asistente (Gdo. 2, 20hs., N° 92101) respectivamente, para trabajar en Proyecto CSIC " 
Bases ecológicas para el desarrollo de una pesquería artesanal del bivalvo Donax hanlelyanus en 
la costa atlántica uruguaya", responsable Omar Defeo, a partir del 01.11.03 y hasta el 31.12.03 o la 
expiración del Proyecto. 
     2) Prorrogar la reducción horaria concedida a Eleonora 
Celentano en el cargo de Ayudante (Gdo. 1, 30 hs., cargo N° 91101)  para trabajar en Proyecto 
CSIC " Bases ecológicas para el desarrollo de una pesquería artesanal del bivalvo Donax 
hanlelyanus en la costa atlántica uruguaya", responsable Omar Defeo, de 30 a 20 hs. a partir del 
01.11.03 y hasta el 31.12.03 (9 en 9) 
 
67. (Exp. 241040-001000-03) Vista la solicitud de renovación del Régimen de 
Dedicación Total presentada por el docente, considerando que se han cumplido todos los trámites 
y requisitos necesarios, atento a lo informado por la Comisión de Dedicación Total y a lo dispuesto 
en el art. 48 del Estatuto del Personal Docente, el Consejo de la Facultad de Ciencias resuelve 
proponer al Consejo Directivo Central renueve el Régimen de Dedicación Total al docente Amílcar 
Davyt García, en el cargo de Profesor Adjunto de la Unidad de Ciencia y Desarrollo (Gdo. 3, 40 hs., 
cargo N° 83501, efectivo) por un período de cinco años. (9 en 9) 
 
68. (Exp. 241050-005228-03) Conceder  reducción horaria a la docente 
Daniella Agrati en el cargo de Ayudante (Gdo. 1, 15 hs., cargo 11320) interino, para trabajar en el 
Proyecto CSIC " Caracterización del gen Hig1  Hypoxia induced gene) de expresión diferencial 
durante el desarrollo del sistema nervioso", responsable Gabriela Bedó, de 15 a 10 hs., a partir del 
1°.09.03 y hasta el 31.12.03. (9 en 9) 
 
 
69. (Exp. 2450300-000984-03) Conceder licencia extraordinaria con goce de 
sueldo a la docente Susana Castro en el cargo de Asistente de la Unidad Asociada al Instituto de 
Biología, Bioquímica,  - IIBCE,(Gdo. 2, 30 hs., cargo N° 12101) interino, a partir del 30.07.03 hasta 
el 19.03.04, a los efectos de realizar un posdoctorado en el Dpto. de Microbiología y Patología de 
Plantas de la Facultad de Agricultura, Nutrición y Ciencias Ambientales de la Universidad Hebrea 
de Jerusalén, en Rehovoth, Israel. (6 en 9) 
 
70. (Exp. 240400-000402-03) Llamar a aspirantes para la provisión interina 
de un cargo de Asistente (Gdo. 2, 20 hs., cargo N°  42513) de la Sección Virología del Instituto de 
Química Biológica, a partir de la toma de posesión y hasta la supresión o  transformación y no más 
allá del 31.12.03 o el reintegro de Mabel Berois al cargo N° 42512, con cargo al Proyecto 
Institucional “Atención al Crecimiento de la Demanda Docente del Alumnado”, CSE, responsable 
Decanato. (9 en 9) 
 
71. (Exp. 230400-000926-03) Atento a lo informado por las Comisiones 
Coordinadoras Docentes de las Licenciaturas en Física, Matemática, Bioquímica, y Ciencias 
Biológicas, y a lo sugerido por la Comisión de Enseñanza, aprobar las siguientes reválidas 
automáticas de materias de la Facultad de Química por materias de la Facultad de Ciencias que se 



detallan para cada carrera, por existir razonable equivalencia en contenidos, métodos de 
evaluación y carga horaria: 
 
 
 
FACULTAD DE QUÍMICA FACULTAD DE CIENCIAS LICENCIATURAS 
Física I (Planes 1975 y 1980) Física I y Taller I Física 
 Física I BiologíaMatemáticaGeologíaGeografía 
 Física I y Laboratorio de Física I Bioquímica 
Física II Planes 1975 y 1980 Física II y Taller II Física 
 Física II BiologíaMatemáticaGeologíaGeografía 
 Física II y Laboratorio de Física II Bioquímica 
Física 101 (Plan 2000) Física I Física Biología 
MatemáticaGeologíaGeografíaBioquímica* 
Física 102 (Plan 2000) Física II 
FísicaBiologíaMatemáticaGeologíaGeografíaBioquímica* 
Física 103 (Plan 2000) Taller I y Taller II Física 
 Laboratorio de Física I y Laboratorio de Física II Bioquímica 
Introducción a las Ciencias Biológicas I e Introducción a las Ciencias 
Biológicas II Introducción a la Biología Biología 
 Biología General Bioquímica 
Química General I (NBC Y 1980) y Química General II (NBC, 1980) Química 
General Bioquímica 
Análisis I (Matemática 101), Análisis II (Matemática 104) y Álgebra 
(Matemática 102) (Plan 1980) Matemática I y Matemática II 
BioquímicaBiologíaGeología 
Química Orgánica I (Orgánica 101) Química II Biología 
Química I Química I Biología 
*no incluye Laboratorio de Física I o Laboratorio de Física II (9 en 9) 
 
 
72. (Exp. 241050-005287-03) Remitir la solicitud de la Sección Etología 
para el uso del local del ex bioterio a informe del  Instituto de Biología, previo a la consideración por 
parte de este Consejo. (9 en 9) 
 
73. (Exp.   /03) Tomar conocimiento de que la Academia de Ciencias del 
Tercer Mundo (TWAS por su sigla en inglés) ha otorgado el Premio Anual en Física al Prof. Dr. 
Rodolfo Gambini,  Profesor Titular de Física de esta casa de estudios y transmitir al Profesor 
Gambini  las felicitaciones y el beneplácito por este acontecimiento que honra a  nuestra 
Institución. (9 en 9) 
 
 
74. (Exp. 241040-000267-03)  De acuerdo con lo establecido en el art. 30 del 
Estatuto del Personal Docente y atento a los fundamentos de voto emitidos en Sala, designar con 
efectos de reelección al Prof. Hugo Fort en el cargo de Profesor Agregado de Física del Instituto de 
Física (Gdo. 4, 30 hs., cargo N° 24002) por un período de cinco años a partir del 8.10.03. (9 en 9) 
 
75. (Exp. 241050-005308-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Patricia Oliver y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 
 
76. (Exp. 241050-005746-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Graciela Rodríguez y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 



 
 
77. (Exp. 241050-005586-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Mario Clara y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 
 
78. (Exp. 241050-005711-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Alfredo Le Bas y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 
 
79. (Exp. 241050-005738-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Julio Battistoni y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (8 en 8) 
 
80. (Exp. 241050-005690-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Pablo Muniz y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 
 
81. (Exp. 241050-005666-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Alicia Arzúa y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 
 
 
82. (Exp. 241050-005615-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Pablo Brazeiro y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 
 
83. (Exp. 241050-005519-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Patricia González y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 
 
84. (Exp. 241050-005631-03) Atento a lo dispuesto en el Art. 47 del Estatuto 
del Personal docente y a la votación nominal y fundada efectuada en Sala, apoyar la solicitud de 
ingreso al régimen de Dedicación Total de Graciela Piñeiro y proponer su concesión al Consejo 
Directivo Central. (9 en 9) 
 
 
85. (Exp. 241050-005703-03) Exonerar al Proyecto SACC – NICOP cuyo 
responsable es Carlos Martínez, de la retención del canon correspondiente a la Facultad. (5 en 8) 
 
86. (Exp. ) Tomar conocimiento de lo informado por el Consejero Adrián 
Márquez sobre el tratamiento de la Ordenanza de Pro Rectores en el Consejo Directivo Central. (8 
en 8) 
 
87. (Exp.241050-004548-03) Tomar conocimiento de la nota enviada por el 
orden Estudiantil respecto a la situación de la Enseñanza en la Facultad  a propósito de la carta de  
ADUR de fecha 29.7.03. (8 en 8) 
 
 



88. (Exp. 240011-000536-03) Encomendar a los Consejeros Maneyro y Crosa la 
redacción de un nuevo proyecto para la creación de unidades vinculadas con la Facultad. (8 en 8) 
 
 
 
 
 
 
 
Noemí Scaroni      Prof. Dr. Ricardo Ehrlich 
 Secretaria         Decano 
 
 
 


